
Por ~as anteriores razon~s, el Gobierno Nacional, 

DECRETA: 
Artículo 11.1. Confiéresc la "Orden del Mérito Exportador" en 

la cak:goría de .. Gran Oficial'' a la empresa Agil Bordados a 
Mano, en cabeza de su Gerente señora Amparo Gil Ramirez. 

Artículo 21l. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicai::ión. 

Publíquese y cúmplase, . 
Dado en Santafe de Bogotá, D.C., a 27 de julio de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Comeício Exterior, 

Juan Manuel Somos C. 

~~- -~ . ... · · ·:~\.;wt~ 1~'.(~~:?P~~=-~:~:i/:W..:.t; ~· 
?~f~~i!>Jh~•~!>}{~;,.~I~i~r 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1600 DE 1994 
(julio 27) 

Por el cual se reglame111t1 ¡mrcialmeme el Sistema Nacio11al 
Ambiemal (SINA) e11 reladó11 con los Sistemas Nucio11ales de 

J11vestigació11 Ambicnu,I y de /11/or11iació11 Alnbiental. 
El Presidente de la República de Colombia, ~n ejercicio de 

sus facultades constitucionales y en especial de las conferidas en 
el articulo 4', de la 1:.ey 99 de 1993, 

CAPITULO! 
Del Sistema de Información Ambiental 

. Arlículo 111• Del Sistema de 111/ormación Ambie11tal. El 
Sistema de lnf~rmación Ambiental, comprende los datos, las 
bases de datos, las estadísticas, la infnrmnción, los sistemas, los 
modelos, "ta información dÜcumental y bibliográfica, las colec
ciones y los reglamentos y protocolos que regulen el acopio, el 
manejo de la información,.y sus interacciones. El Sistema de. 
lnfonnación Ambiental tendrá como soporte el Sistema Nacio
nal Ambiental. La operación y coordinación central de la 
información, estará a cargo de los lnstillllos de Investigación 
Ambiental en las áreas temáticas de su competencia, los que 
actuarán en colaboración con las Corporaciones, las cuales a su 
vez implementarán y operaián el Sistema de Información Am-. 
bien talen el área de su jurisdicción en coordinación con losen tes 
lerriloriales y centros poblados no mencionados taxativamente 
en la ley. 

Artículo 2u. Dirccció11 y Coordi11adó11 del Sistema de 
lnformació11Ambiemal. El Instituto de Hidrología, Meieorolo
gía y Estudios Ambientales (IDEAM) dirigirá y coordinará el 
Sistema de Información Ambiental. Las actividades de direc
ción y coordinación implican: 

1. Realizar estudios e investigaciones conducentes a definir 
criterios y propon~r modelos y variables para estudiar el cambio 
ambiental global y conocer las alteraciones p.irticulares del 
medio ambiente en el terril0rio colombiano. 

2. Establecer~y promover programas de inventarios, ac..-opio, 
alm.icen~miento, análisis y difusión de la información y las 
variables que se definan como necesarias para disponer de una 
evaluación y hacer el seguimiento sobre el estado de los recursos 
naturales renovables y el medio ambiente. 

3. Proponer al Ministerio del Medio Ambiente, protocolos, 
metodologías, normas y estándares para el acopio de datQ.S, el 
procesamiento, transmisión, análisis y difusión de la informa
ción que sobre el medio ambiente y los recursos naturales 
realicen los Institutos de Investigación Ambienlal, las Corpor.J.• 
ciones y demás entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
Ainbiental. 

4. Garantizar la disponibilid8d. y calidad de la información 
ambienlal que·se requiera para el logro del desarrollo sostenible 
del piís y suministrar los datos e iníormacióri que se requieran 
por parte del Ministerio del Mcd.io Ambiente. 

5. Proveer la información disponibliJ a las entidades 
pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental (SINA), al sector 
productivo Y a la sociedad. El Ministeriocncolaboiación con las 
entidades científicas definirá el carácter de la información y las 
formas para acceder a ella. 

6. De común acuerdo con el DANE, los Ministerios e 
instilUcióncs públicas y privadas que manejan información 
sectorial, coordinar programas y actividades para adquirir, 
procesar y analizar la información para desarrollar políticas y 
normas sobre la población y su calidad de vida. 

7. Implementar para el Ministerio del Medio AITibiente el 
acceso a los bancos de infof.mación y bases de datos necesarios 

·para el desarrollo de ta· política, la normatividad ambi~nlal y las 
Cuentas Nacionales Ambientales. 

8. Establecer y mantener actualizado un banco nacional de 
datos sobre la -oferta y -la calidad de los recursos naturales 
renovables. El banco nacional de datos y de información am
biental se· establecerá en coordinación con las Corporaciones, 
los lnstiLutos de Investigación Ambiental y demás entidades del 
SINA. 

9. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente, las 
Corporaci0nes y los centros urbanos en la definición de varia
bles e indicadores y e.n el establecimiento de términos de 
referencia para los estudios de impacto ambiental. 

. ------- -- .J-·-- -- --- . 

1 O. Llevar los regi.stros sobre las actividades de explotación 
y uso de los recursos naturales nó renovables en coordinación 
con los entes gubernamentales relacionados con estc,s recursos. 

11. Llevar los registros de los vertimientos emisiones y 
demás factores que afecten el agua, el suelo, el aire. el clima y 
la biodiversidad, en coordinación con las Corporaciones, los 
entes de control ambiental urbano y las instituciones de inves
tigación relacionadas con los recursos mencionadm:. 

12. Coordinar el sislema de bibliotecas y ,:enlros de 
documentación y demás formas de acopio de información del 
SINA. 

13. Coordinar con lngeominas el suminislro de información 
geológica y en especial la Correspondiente al Banco ~lacional de 
Datos Hidrogeológicos. 

14. Coordinar con el IGAC el establecimiento d~ norn'!aS y 
metodologías para la obtención de la información agrológica 
que se requiera. 

15. Prestar servicios básicos de información a los usuarios 
y desarrollar programas de divulgación. . 

Parágrafo. El Mjnisterio del Medio Ambiente tendrá acceso 
libre a toda la información del Sistema de Información Ambien
tal; todos los demás usuarios pagarán los costos del :ic:JVicio de 
acuerdo con las reglamentaciones que se expidan sobre el 
parlicular. 

Artículo 3"'. Del carácter de la i11/ormació11 ambiental. De 
conformidad con los artículos I" y 23 del Decreto-11,y 2811 de 
1974,declárasecomode utilidad pública la información relativa 
a la calidad ambiental y a la oferta y estado de los recursos 
naturales renovables. En consecuencia los propietarios, usua
rios, concesionarios, Brrendatarios y titulares de permiso de uso 
sobre recursos naturales renovables y elementos ambientales 
están obligados a recopilar y a suministrar sin costo alguno tal 
información a solicitud del IDEAM tal informacicín. Las perso
nas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nadonaies o 
extranjeras, que posean o procesen información relativa a la 
calidad ambiental Ya la oferta y estado de los recursos naturales, 
deberán entregarla al IDEAM para los fines que éste ::onsidere, 
en los términos establecidos por la ley. 

Artículo 4u_ Del manejo de la /11formació11 Ambie11tal. El 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(IDEAM) acopiará, almacenará, procesará, analizará y difundi
rá los datos y la información correspondiente al territorio 
nacional y contribuirá a su análisis y difusión. El IDEAM 
suministrará sistemáticamente, con carácter prioritario, la infor• 
mación que requiera el Ministerio del Medio Ambiente para la 
toma de decisiones y la foimulación de políticas y normas. La 
información deberá ser manejada por las diversas entidades del 
SINA con criterios homologables y estándares universales de 
calidad. La información a ser manejada deberá definirse de 
acuerdo con su importancia estratégica para la formulación de 
políticas', normas y la toma de decisiones. Las enlidades perte
necientes al Sistema Nacional Ambiental reportarán la informa• 
ción necesaria al IDEAM, 

El IDEAM y los demás Institutos de Investigación Ambien• 
tal apoyarán y contribuirán a la implantación y operación del 
Sistema de Información Ambiental en todo el territoril) nacional 
y en especial en las Corporaciones, de acuerdo con el artículo 31, 
numerales 7, 22 y 24 y los grandes centros urbanos de acuerdo 
con el artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

Artículo su. De los servicios de laboratorio para apoyar la 
Ge.vtió11 e lnformació11Anrbie11tal. Para efectos de!: la normaliza
ción e intercalibración analítica de los laboratorios que produz
can información de carácter físico, químico y biÓtico, se estable
cerá la red de laboratorios para apoyar la gestión ambiental. A 
ella podrán pertenecer los laboratorios del sector público o 
privado que produzcan datos e información física. química y 
biótica. 

Parágrafo 1 u. Los laboratorios de la red estarán sometidos a 
un sisterña de acreditación e intercalibración analitica, que 
validará su metodología y confiabilidad mediante sistemas 
referenciales establecidos por el IDEAM. Para ello se produci
rán normas y proc~dimientos especificados en mnnuales e 
instructivos. Los laboratorios serán intercalibrados d,: acuerdo 
con las redes inlernacionales, con las cuales se establecerán 
.convenios y protocolos para tal fin. 

Parágrafo 2"'. Los laboratorios que produzcan información 
cuantitativa física, química y biótica para los estudios o análisis 
ambientales requerido~ por las autoridades ambientales 
competentes, y los demás que produzcan información de carác
ter oficial, relacionada con la calidad del medio ambiente y de 
los recursos naturales renovables, deberán poseer el et:rtificado 
de acreditación correspondiente otorgado por los laboratorios 
nacionales públicos de reíerencia del IDEAM, con lo cual 
quedarán inscritos en la red. 

Parágrafo JI!. El IDEAM coordinará los laboratorbs oficia
les de referencia que considere necesarios para el cum¡,limiento 
de lo previsto en el presente artículo. 

Artículo 6"'. De las colcccio11es para apoyar la Jestió11 e 
iliformacióu ambiemal. Para efectos de la normalización de 
colecciones, muestras y especímenes biológicos y las de todo 
orden que sirvan de fundamento para realizar estudio:; sobre la 
naturaleza, los recursos naturales renovables y el _medie, ambien-

te, se creará una Ted. A ella podrán pertenecer todas las institu
ciones públicas o privadas que produzcan información o estu
dios fundament~dos en este tipo de colecciones. 

Parágrafo JI!. Las instituciones pertenecientes a esta red, 
deberán cumplir con. estándares de colección, y de manejo de 
muestras, especímenes e información, que serán fijados por el 
Ministerio del Medio Ambiente, sobre la base de propuestas 
elaboradas por el Instituto de Investigación de Recursos Bioló
gicos "Alexander van Humboldt". 

Parágrafo 211• Los especímenes o ejemplares llnicos deberán 
permanecer en Colombia, en instituciones pertenecientes a la 
red; solamente podrán salir temporalmente del país en aquellos 
casos previstos en la reglamentación que sobre el particular 
expida el Ministerio del Medio Ambiente. Los duplicados de 
toda colección deberán ser depositados en el lnstiluto de lnves• 
tigación de Recursos Biológicos" Alexander von Humboldt". Si 
alguna de fas instituciones de la red no pudiere consetvar las 
colecciones, podrá delegar su cuidado en otra. 

Parágrafo 3u_ Las instituciones -pertenecientes a la red se 
organizarán de tal forma que se asegure el mantenimiento y 
seguridad de las colecciones, el flujo de información y acceso a 
las mismas, así como la prestación de servicios entre ellas, lodo 
ello será definido en la reglamCntación que sobre el particular 
expida el Ministerio del Medio Ambiente. 

CAPITULO 11 
Del Sistema Nacional de Investigación Ambiental 

Articulo -,U.De/Sistema Nacional de lt1vestigació11Ambien
tal. Es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recur
sos, programas, instancias e insliluciones públicas, privadas o 
mixtas, grupos o personas. que TCalizan actividades de investi
gación científica y desarrollo tecnológico en el campo ambien
tal, a que hace referencia el numeral 6 del artículo 41l de la Ley 
99 de 1993 y que, por consiguiente, constituye un subsistema del 
SINA. 

ArlÍculo gu_ Objetivo pri11cipal el Sistema Nacio11al de 
/11vestigación Ambiemal. De acuerdo con el carácter y compe
tencias de léis entidades que lo conforman, tendrá como objetivo 
principal dar apoyo científico y técnico al Ministerio del Medio 
Ambiente, al Sistema Nacional Ambiental (SINA), al Gobierno 
Nacional, y a la sociedad.en general; para ello deberá: 
, J. Realizar, promover y coordinar estudios e investigacio

nes para el conocimiento de la naturaleza de sus recursos y 
procesos. 

2. Realizar, promover y coordinar estudios e investigacio
nes con el fin de conocer, evaluar y valorar los procesos sociales 
y económicos.que afectan la naturaleza, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. 

· 3. Producir los conociinientos, y desarrollar y adaptar las 
tecnologías necesarias para conservar la calidad del medio 
ambiente y aprovechar los recursos naturales en términos de un 
Desarrollo Sostenible. · 

4. Suministrar los conocimientos y la información ambien
tal que requiere el Ministerio del Medio AmbientC, el Sislema 
Nacional Ambiental (SINA), el Gobierno Nacional, el sector 
productivo y la sociedad. 

Articulo 911. Direcció11 y Coordinació11 del Sistema de 
lnves1igació11 Ambiemal. El Ministerio del Medio Ambiente 
será el director y coordinador del proceso de planificación y 
ejecución armónica de las actividades del Sistema de Investiga
ción Ambiental, al tenor del artículo 5' de la Ley 99 de 1993, a 
través de la Oficina de Investigación y Tecnología Ambiental 
del Ministerio. Para ello se apoyará en las Entidades Científicas 
Adscritas y Vinculadas al Mi!')isterio del Medio Ambiente; y en 
los Comités Científicos del Ministerio, en los Consejos y 
Comités lnterministeriales o lntersectoriales que, bajo la coor
dinación del Ministerio, se creen para definir políticas y coordi
nar actividades en temas y asuntos de interés común para varios 
sectores de la administración pública o de la actividad social y 
productiva, así como· en los Consejos del Sistema Nacional de · 
Ciencia y Tecnología, como organismos asesores y consultores. 
En el Sistema de Investigación Ambiental podrán parlicipar 
todas las lpstituciones públicas, privadas o mixtas, Grupos o 
personas que demuestren capacidad para realizar actividades de 
Investigación y Desarrollo relacionadas con el Medio Ambien
te, y por lo tanto podrán optar por los recursos disponibles para 
tal fin, de acuerdo con la reglamentación que se estab_lezca al 
efecto. 

Artículo 10. Operació11 del Sistema Nacional de Investiga
ción Ambiental. El Ministerio del Medio Ambiente dará a 
conocer sus necesidades de investigación a las Entidades Cien
tíficas Adscritas y Vinculadas y a las demás entidades partici• 
pantesdel Sistema de Investigación Ambiental. Todas ellas, por 
su parte, harán propuesta'S al Ministerio del Medio Ambiente; las 
propuestas presentadas al Ministerio responderán a las necesi• 
dade.llii planteadas por éste, a las de otros usuarios o a las 
generadas por la dinámica investigativa de las entidades del 
Sistema de Investigación Ambiental. Las propuestas serán 
puestas a consideración de los Co~ités Científicos del Ministe
rio, de los Comités y Consejos lnterministeriales o 
lntersectoriales, así como de los Consejos del Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología u otros organismos, de acuerdo con lis 
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fucnlcsdc financiacitín escogidas, para que mediante evaluacio
nes lécnicas o cicnliíicas, se asegure la calidad y pertinencia de 
los programas y proyectos. 

Articulo 11. Vige11ciu. El prescnlc Decrclorige a partir de la 
fecha de su publicacicin y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publiqucsc. comuniqUL·sc y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D.C .. a los 27 días de julio de 

1994. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro del Mc<tiu Ambiente, 
Ma11uel Roth·i,:uez Bece,-n,. 

• • • . 
DECRETO NUMERO 1601 DE 1994 

(julio 2?) 

por el cru1/ se c/esig,w wr represe1111111t<.' efe{ Prcsideme de la 
Re¡J1íb/iéa al Consejo Direclivn de'" Car¡mnu:ió11 A111ó11oma 

Regfrmal del C,mct1, CRC. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
sus atribuciones legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 26 de la Ley 99 de 1993, 

DECRETA: 
Articulo I". Designase II la doctora Oiga Lucía Mnsquera 

Paz identificada con la cédula de ciudadanía número 34530090 
de Popayán, como Represcnumtedel Presidente de la República 
en el Consejo Directivo de la Corpnraci,ln Autónoma Regional 
del Cauca, CRC. 

Arlfculo 211• El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese. comuníquese y cúmplase. 
Dadp en San1afé de Bogotá. D.C .. a '!.?° de julio de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro del Medio Ambiente, 

Mmmc/ Rodríguez Becerl'CI. ... 
DECRETO NUMERO 1602 DE 1994 

(julio 27) 
por el cuul J'e '"'epta mra remmcia )' J'e lrt1,·e 1111 110,nlmrmiemo. 

El Presiden le de ·1a República de Colombia, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el articulo 189, numeral 13 de la 
Constitución Política, 

DECRETA: 
Articulo 1u. Acéptase la renuncia del doctor Libardo López. 

Cabrales, del cargo de Director General de la Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge, CVS, 
cargo para el cual fue nominado mediante el Decreto 1318 del 
5 de agosto de 1992. 

Articulo 211• Nómbrase al doctor Jaime Torralvo Suárez. 
idenlificado con la cédula de ciudadanía 7419672 expedida en 
Bammquilla. como Director Genernl de la Corporaci<ln Autó
noma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge, CVS. 

Articulo 3u, El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Dado en Sanlal'é de Bognt;í, D.C., a 27 de julio de 1994. 
Publíquese, cumuniquesc y cúmplase. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro del Medio Ambiente. 

Mmmd Rodrfguez Becerrtr. ... 
DECRETO NUMERO 1603 DE 1994 

(julio 27) 

por el cual .~e org,miza11 y es1t1blece11 los hu·litr,Ws ,le 
/11vcstigt1C:id11 de Recurso.,· Bioltígicos "Alex,mderi1011 

H11mbc,ldt", el l11s1imto Amazó11ico tle /111'e.wigacio11es 
"Sh,chi" y el /11sti1wo de hnie.win,1cio11cs Ambie111t1les del 

Ptrcífico "Jo11h vo11 Newmum ". 
El Presidenle de la República de Colombia, en uso de las 

atribuciones que le confiere la Constitución Nacional y en 
especial de las de la Ley 99 de 1993. 

DECRETA: 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

Artículo 1uNa,urt1lezt1juridica. los Institutos de Investiga
ción de Recursos Biológicos "Alexander von Humboldt", el 
lnstiluto Amazónico de Investigaciones "'Sinchi" y el.Instituto 
de Investigaciones Amhienlales del Pacífico ·•Jonh von 
Neumann" son Corporaciones Civiles sin ánimo de lucro, de 
carácter público sometidas a las reglas de derecho privado, cun 
autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio 
independiente, vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 2u Objetfro general. Las entidades a que se refiere 
el artículo primero, en adelante los Institutos, lene.Irán como 
objetivo desarrollar investigüción científica y tecnohlgica que 
contribuya al mejornmicnto del bienestar de la poblaci<ln. 
conservación de la calidad del medjo y el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales, y dar apoyo científico y 
técnico al Ministerio del Medio Ambiente, para el cumplimiento 
de sus funciones. Para ello deberán, en las áreas temáticas o 
geográficas de su competencia: 

1. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente de 
acuerdo con sus pautas y directrices en la promoción, creación 
y coordinación de una red de centros de investigación, en la que 
participen las entidades que desarrollen actividades de investi
gación. 

2. Operar bajo la dirección del IDEAM el Sistema de 
lnformachSn Ambiental, en coordinación con las Corporacio
nes, entes lerritoriales, centros poblados y demás instituciones 
del SINA, de acuerdo con las directrices que fije el Ministerio 
del Medio• Ambieme . 

3. Emitir la información oficial de car.ícter dentffico en las· 
áreas de su competencia. 

4. Emitir los conceptos técnicos que en razón de su 
especialización le sean requeridos por el Ministerio del Medio 
Ambienle y otras autoridades. 

5. Realizar estudios e investigaciones. así como el acopio. 
procesamiento, análisis y difusión de datos e información en las 
áreas de su competencia. 

6. Cu laborar con el Ministerio, de acuerdo con reglamenta
ción que sobre el particular se expida, para que los Cstudios, 
exploraciones e investigaciones que adelanten nacionales y 
extranjeros. con respecto al ambiente y los recurso:; naturnles 
reno,·ables. respeten la soberanía nacional y-los derechos de la 
Nación colombiana sobre sus recurso:; genéticos. 

7. Evaluar nuevas lécnicas ,j tecnologías cuyo us~ se preten
da implantar en el país. en cuanto· a· sus posibles impaclos 
ambientales. 

8. Celebrar contratos y convenios con personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas. nacionales o extranjeras, inclui
das las entidades sin ánimo de lucro, para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignadas en la ley, en el presente Decreto. 
)' en las normas complementarias. 

9. Promover. elaborar y ejecutar proyectos de investigacitin 
y transferencia de tecnología agropecuaria sostenible. 

IO. Las demás que le otorgue la ley y le fijen los csta!utos 
para el desarrollo de sus objeti\'os legales. 

Arlículo 3" Ar1irnladtJ11 co11 el Miui.i.terio del M,•tlio Anr
bieme. Los Institutos de acuerdo con su naturaleza.establecerán 
prioritariamente los estudios, investigaciones, inventarios y 
actividades de seguimiento y manejo de información, orienta
dos a: 

1. Fundamentar la toma de decisiones en materia de política 
ambiental. 

2. Suministrar los dalos y lil informacilln ambiental que 
requieren el Ministerio del Medio Ambiente y demás entidades 
del Sistemu Nacional Ambiental. SINA, para Ju expedición de 
normas. disposiciones y regulaciones para el ord,mamicnto del 
territorio, el mílnejo, uso y aprovechamitnto del medio ambien
te y los recursos naturales rcñovables. 

Panígrafo I" Las necesidades )' prioridades a qu~ hace 
referencia el presente artículo serán informadas a los Institutos, 
por parte del Ministro del medio Ambiente, a través de sus Juntas 
Directivas. 

Parágrafo 2" Los lnstitulos discutin\n sus propuestas en el 
Comité Ciemífico lnterinstitucional y ésle presentará al Comilé 
de lnvestigacitln e Información del Ministerio un plan estraté
gico conjunto, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo. Uls 
propuestas serán presentadas para su coordinación a los conse
jos y comités intersec!oriales de acuerdo con los lemas de su 
competencia. 

Articulo 4u lllforme mmal. Los lnslitutos entregarán al 
Ministerio del Medio Ambiente un balance anual sobre el estado 
del medio ambic:nte y los recursos naturales rcno\'ables, aSf 
como recomendaciones y alternativas para el logro de un 
desarrollo en armonía con la naturaleza, en las áreas geográficas 
o lemáticas de su competencia. De esle informe se realizará una 
versión educativa y divulgativa de amplia circulación. Este 
informe debe ni ser entregado a más tardar el 30 de marLo de cada 
año. 

Articulo 5"Arric11lllció,r con las Corporaciones. LosJnsti
tulos en cumplimiento de la función de apoyo científico y 
técnico que les asigna la Ley 9~ de 1993, deberán: 

1. Asesorar a. las Corporaciones para la implantación y 
operación dl!I Sistema d~ Información AJTlbiental. 

2. Producir información que permita derivar o adaptar 
tecnologías par:1 ser aplicadas )' transferidas por parte de las 
Corporaciones. 

3. Transferir a las Corporaciones, las tecnologías resultantes 
· de las investigaciones que adelanten, así cumo de las adaptacio

nes que se logren cun base en los desarrollos logrados en otros 
países o instituciones. 

4. Cooperar y apoyar il las Corporaciones en su función de 
promoción y realización de la investigacil1n cien1mca en rela
ción con !Os recursos naturales y el modio ambiente. 

Parágrafo. Para todo prnpósito del presente Decreto las 
Corporaciones Auhlnumas Regionales y las Corporaciones de 

ragma ,;1 

Desarrollo Sostenible a lasque hace referencia la Ley99de 1993 
se llamarán Corporaciones. • 

Articulo 6u Ar1ic11lacitJ11 co11 el Sistema N11donal Ambie11• 
tal. Los Institutos forman parte del SINA de acuerdo con el 
numeral6del artículo 4ude la misma ley.en desarrollo de dicha 
condición tienen como funciones: 

1. Fomentar la cooperación del Instituto respectivo. en las 
áreas de su competencia, t-on las demás entidades públicas y 
privadas que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental y en 
particular con las Corporaciones, grandes centros urbanos, los 
departamentos. municipios, centros poblados y entes territoria
les. así cumocon las universidades centros e institutos a que hace 
referencia la ley. 

2. Asesorar. en colaboración con las corporaciones, a las 
entidades territoriales y centros poblados en ma1Cria de invesli
gación. toma de datos y manejo de la información . 

3. Suministrar información científica y técnica de su com
petencia para la elaboración de los planes de ordenamiento 
territorial. 

Artículo 711 Ar1ic11loc:ió11 co,r el Sistema Nacional deCie,rcio 
y Tec11ologit1. Los Institutos se vincularán al Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología, y el Ministerio del Medio Ambiente 
desempeñará la Secrclaría Técnica y Administrativa del Conse
jo del Programa Nacio"nal de Ciencias del Medio Ambiente y el 
llóbitat; colaborarán en la evaluación, seguimiento y control de 
aquellas investigaciones que el Consejo estime pertinente. 

Artículo 8" Ar1kulació11 co11 el Si.wema N11cio11al para la 
Pre,·e11ció11 y A re11ció11 de Dc.mstres. Los lnstitut9s participarán 
en el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
DesaSlres, creado por la Ley 46 de 1988 y reglamentado 
mediante el Decreto 919 de 1989 y en este ámbito asumirán las 
funciones y tareas de carácter científico, técnico ydeseguimien• 
to que venían desempeñando el lnderena y la COA. 

Artículo 9" -Aniculadó11 co,r el Sistema de l11formació11 
A111Me111t1I. Los Institutos colaborarán en el furicionamiento y 

· operación del Sistema de Información Ambiental. para lo cual 
deberán. en el área de su competencia: ' 

1. Colaborar con el Instituto de Hidrología, Meleorologia y 
E.,;tudios Ambientales, IDEAM, en la cuurdinación y operación 
del Sistema de lnformaci,ln Ambiental. 

2. Contribuir al análisis y difusión de la información y 
reportar la necesaria al IDEAM. 

3. Colaborar con el IDEAM en el diseño de los modelos, 
parámetros, indicadores, variables, normas. estándares, ílujoS y 
proccdimienlos necesarios para el manejo de los datos y de la 
información que sobre el medio ambiente y los recursos natura
les realicen las entidades <1ue hacen parle del Sistema Nacional 
Ambiental. 

4. Establecer programas de inventarios, acopio, procesa
miento, análisis y difusión de los datos y la información nece
saria para evaluar )' hacer el seguimiento al Estado de los 
recursos naturales y el medio ambiente. 

5. ·coordinar programas y actividades para el acopio, 
procesamiento y análisis de la información necesaria para 
desarrollar políticas y normas sobre la población y su calidad de 
vida. 

6. Colaborar con el Ministerio del Medio Ambiente y el 
IDEAM en el establecimiento de los bancos de información y 
bases de datos relacionados con los recursos naturales renova
bles y el medio ambiente para contribuir al establecimiento de 
las Cuentas Nacionales Ambientales. 

7. Proponer al IDEAM variables e indicadores que deben 
contemplar los estudios de impacto ambiental. 

8. Suministrar los datos e información que se requieran por 
parte del Ministerio del Medio Ambiente. 

9. Proveer la información disponible a las entidades 
pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental, SINA, al sector 
productivo y a la suciedad. 

Articulo 10: El ma11cjo de i11/ormoció11. Los Institutos 
administrarán los datos y la informacilln científica ambiental 
correspondiente al área de su especialidad y contribuirán a su 
análisis y difusión, de acuerdo con lo establecido en las dispo
siciones que regulen el Sislema de lnfurmaci,'in Ambiental. 

Parágrafo. El Ministerio en culaboración con las entidades 
científicas definirá el carácter de la información científica 
ambiental y las formas para acceder a ella. 

Artículo 11. Anic11lació11 de progrumoJ· y proyectos. Los 
Institutos coordinarán sus actividades y cooperarán entre ellos 
mismos; para esto participarán en el Comité Científico lnterins
titucional creado para tal erecto. Así mismo, las actividades y 
programas de los Institutos del Ministerio deberán ser coordina
dos con las instituciones o centros de invesligación de otros 
sectores a través de los <.-omités y consejos interministeriales o 
intcrsectorialcs de acuerdo con los temas de su competencia. 

Articulo 12. Anicult1ció11 c·o,r los Sistemas Ambientales 
/111e1·11acio11ales. Los Institutos darán apoyo ál Ministerio del 
Medio Ambiente, a través de sus investigaciones, para lograr el 
desarrollo de la polilica ambiental internacional. 

Artículo 13. Capaciltlció11 y estímulos a la prod11cció11 
cie111í[tct1. Los Institutos darán ap0yo a programas de capacita
ción )' estimularán la produc'ción científica de los investigado-
res, para lo cual podrán: · 


